REF: Préstamos – Documentación impositiva sobre intereses.

 

Asunción, 31 de marzo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 036 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 31 DE MARZO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX, la firma XXXXXXX expone cuanto sigue: “XXXXXXX, en representación de XXXXXXXXX, con RUC XXXXXXXXX, se dirige al Sr. Vice-Ministro a los efectos de solicitar la opinión de la Administración Tributaria con referencia a los comprobantes de venta considerados como documentos impositivos en las operaciones de crédito bancario, de acuerdo al siguiente caso practico: En fecha 6 de octubre del cte. año, nuestra empresa gestionó y obtuvo un préstamo de un banco de plaza de acuerdo al siguiente resumen:
Capital                                   150.000.000.-
-Impuesto-Actos y Doc.              (915.077.)
-Gastos Administrativos             (165.000.)
                                            ----------------------
Neto acreditado en cuenta    148.919.923.-
                                            ----------------------
El Banco operante por el crédito que nos concedió, entrego los siguientes documentos: 1) Una liquidación con los siguientes datos: Crédito No. XXXXXX Cliente XXXXXXXX Casa Matriz Fecha operación: XXXXXX Plazo: 123 Tasa % 12 Venc.: XXXX  Sector económico: créditos comercial Garantía: a sola firma Cantidad de cuotas: 4

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
               Concepto                                                    
        Débitos                                     Créditos
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Préstamos:                                                                   150.000.000
Interés documentado                                                       6.065.753
Interés a devengar:                                                                                                            6.065.753
Actos y documentos                                                                                                             915.077
Verificación de datos:                                                                                                           165.000
Caja de Ahorro No.                                                                                                       148.919.923
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
TOTALES                                                                  156.065.753                               156.065.753
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
NETO ACREDITADO EN CTA. DE AHORRO                                                         148.919.923

2) Una factura contado por G. 165.000 en concepto de verificación de datos. Al requerir al Banco operante de una factura por los intereses documentados a pagar de G. 6.065.753, nos contestaron, que la liquidación detallada mas arriba cumple el papel del comprobante de venta documento impositivo. A nuestro criterio: La citada liquidación no cumple con los requisitos mínimos exigidos por la Resolución No. 34/92 “Por el cual se establece el modelo de factura que deberán expedir los contribuyentes del impuesto a la renta e impuesto al valor agregado”, por lo tanto los intereses del préstamo de referencia no podemos considerarlos como deducibles por no cumplir con la condición de “debidamente documentados”, de acuerdo a lo que estipula el art. 8o. de la ley 125/91 modificado por el art. 3o. de la ley 2421/04. Por lo que: Solicitamos a esa Administración Tributaria nos aclare el tipo de comprobante de venta por los intereses que deberá expedir la entidad bancaria en los préstamos, para que nos permita liquidarlos como gasto deducible.
en nuestros registros contables. A la espera de una respuesta a nuestra consulta, nos es grato saludarle muy atte. ”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:
RESPUESTA

Con relación a la consulta  cabe resaltar el artículo 80º de la Ley 125/91 con la redacción dada por la Ley Nº 2421/04 el cual establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Artículo 80.- Nacimiento de la Obligación. La configuración del hecho imponible se produce con la entrega del bien, emisión de la factura, o acto equivalente, el que fuera anterior…(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En los servicios, el nacimiento de la obligación se concreta con el primero que ocurra de cualquiera de los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) Emisión de Factura correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
b) Percepción del importe total o de pago parcial del servicio a  prestar. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
c) Al vencimiento del plazo previsto para el pago. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
d) Con la finalización del servicio prestado.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo el mismo cuerpo legal citado en su artículo 85º en plena vigencia conforme al Decreto N° 6382/05 “POR EL CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA DE DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY Nº 2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004, "DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACIÓN FISCAL”; dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 85.- Documentación. Los contribuyentes, están obligados a extender y entregar facturas por cada enajenación y prestación de servicios que realicen, debiendo conservar copias de las mismas hasta cumplirse la prescripción del impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Todo comprobante de venta, así como los demás documentos que establezca la Reglamentación deberá ser timbrado por la Administración antes de ser utilizado por el contribuyente o responsable. Deberán contener necesariamente el RUC del adquirente o el número del documento de identidad sean o no consumidores finales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Todos los precios se deberán anunciar, ofertar o publicar con el IVA incluido. En todas las facturas o comprobantes de ventas se consignará los precios sin discriminar el IVA, salvo para los casos en que el Poder Ejecutivo por razones de control disponga que el IVA se discrimine en forma separada del precio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La Administración establecerá las demás formalidades y condiciones que  deberán reunir los comprobantes de ventas y demás documentos de ingreso o egreso, para admitirse la deducción del crédito fiscal, la participación en la lotería fiscal, o para permitir un mejor control del impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cuando el giro o naturaleza de las actividades haga dificultoso, a  juicio de la Administración, la emisión de la documentación  pormenorizada, ésta podrá a pedido de parte o de oficio, aceptar o establecer formas especiales de facturación.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En igual sentido se debe destacar lo establecido en el artículo 14° del Decreto Nº 6539/05 “POR EL CUAL SE DICTA EL REGLAMENTO GENERAL DE TIMBRADO  Y USO DE COMPROBANTES DE VENTA, DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS, NOTAS DE REMISIÓN Y COMPROBANTES DE RETENCIÓN” que establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Art. 14º.- Oportunidad en la que se debe expedir Comprobantes de Venta.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 80 de la Ley N° 125/91, se deberá expedir Comprobante de Venta en las siguientes oportunidades, en el  orden de su ocurrencia: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) En el momento que se entregue el bien o se concluya la prestación del servicio, por el monto total de la operación o por su saldo si hubieran existido pagos parciales previos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

2) En los casos que el pago parcial o total se efectúe antes de la entrega del bien, al momento de percibirse el pago total o parcial por el bien o servicio, por el monto percibido. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
3) Al momento de afectarse el bien para uso o consumo personal por parte del dueño, socios, directores o empleados del contribuyente, por el monto total de la operación o por su saldo si hubieran existido pagos parciales previos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
4) Al momento de concluirse cada período, fase o etapa, cuando se trate de contratos de servicios por etapas, avance de obra o trabajos, por el monto que corresponda al período, fase o etapa, según el caso. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
5) En los casos de enajenación de bienes o de prestación de servicios concertados por medios electrónicos, teléfono, telefax u otros medios similares, en los que el pago se efectúe mediante tarjeta de crédito, tarjeta de débito, débito automático en cuenta o abono en cuenta en forma previa a la entrega del bien o a la prestación del servicio, el Comprobante de Venta deberá ser emitido al momento en que se percibe el pago y ser remitido en el día a la dirección que indique el adquirente o usuario, o ser entregado junto con el bien o al momento de la prestación del servicio si ocurriesen en el día. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
6) Las entidades que prestan servicios de intermediación financiera podrán consignar en un solo Comprobante de Venta el total detallado de los servicios prestados durante el mes a sus clientes y entregarlo junto con el respectivo estado de cuenta.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

En tal sentido, en el supuesto que la entidad Bancaria, cuyo nombre no menciona la recurrente en autos, posea alguna autorización referente a modelos especiales de comprobantes legales o formas especiales de facturación, la misma deberá exhibir a quien lo solicitare, copia de la Resolución por la cual se aprueba o autoriza el modelo o procedimiento especial utilizado a efectos de respaldar las operaciones realizadas, caso contrario deberá expedir el comprobante de venta correspondiente – Factura-, conforme al modelo aprobado por la Administración Tributaria y a la cual hace mención la recurrente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 31 DE MARZO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
